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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE BANCAS, SILLAS Y SILLONES, CON CARÁCTER NACIONAL, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, 
CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, REPRESENTADA POR EL DR. RAFAEL MEDRANO GUZMÁN, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LA 
PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, EL C. ERIC ÁLVAREZ VARGAS, A QUIEN SE LE 
DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y 
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el Ing. Iván César 
Torres González, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con R.F.C. TOGI8102122S6, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Electrónica de carácter Nacional número IA-50-GYR-050GYR051-N-55-2025, 
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realizada al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los artículos 35 fracción II, 36, 37, 39 fracción I, 40, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 
53 Tercer Párrafo, 55, 56, 66, y 67 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen 

de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000344619-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, 
emitido por la Unidad de Operación Financiera de la Dirección de Finanzas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad mexicana, lo que acredita con Credencial para Votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral. 
 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AAVE7707065R3 y Número de Proveedor IMSS 

0000123490. 
 
II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.5 Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el plazo establecido, deberá 
considerarse como un incumplimiento contractual, con las consecuencias que establece la 
normatividad aplicable. 
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II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle 36 A No. 23, Colonia Santa Rosa, Alcaldía Gustavo A. 

Madero, Código Postal 07620, Ciudad de México. Teléfono: (55) 6353-0179 y (55) 7012-7037. Correo 
electrónico: rg_suministros@hotmail.com. Mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de 
BANCAS, SILLAS Y SILLONES, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato 
y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación forman parte integrante del presente contrato: 
 
Anexo 1 (Uno)  Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo. 
Anexo 2 (Dos)  Descripción de Partidas Asignadas (Pedido). 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico, Términos y Condiciones. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de 
los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $1,561,490.00 (Un millón quinientos sesenta y un mil 
cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $249,838.40 (Doscientos 
cuarenta y nueve mil ochocientos treinta y ocho pesos 40/100 M.N.), que hace un total de $1,811,328.40 
(Un millón ochocientos once mil trescientos veintiocho pesos 40/100 M.N.). 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son) los que se 
desglosan en el Anexo 2 (Dos). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
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involucrados en la adquisición de BANCAS, SILLAS Y SILLONES, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Se efectuarán pagos progresivos al proveedor al término de las entregas realizadas, en la UMAE Hospital 
de Oncología C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la LAASSP y 93 de su 
reglamento. El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones del Departamento 
de Finanzas la UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de atención 8:00 a 
13:00 horas, considerando lo siguiente: 

El pago se realizará, en pesos mexicanos, en los plazos normados por el Dirección de Finanzas con base en 
el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
constitución de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 17 días hábiles posteriores a aquel en que el 
proveedor presente en las áreas de trámite de erogaciones la siguiente documentación: 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

o Número de proveedor; 
o Número de contrato; y, 
o Número de alta de almacén. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 
vigente. 

 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 
la documentación requerida en la Oficina de Tesorería de la UMAE para dar de alta en el Sistema del IMSS, 
la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del 
estado de cuenta bancario). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes 
facturados.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, la cual se encuentra disponible para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales Compras MX, así como en el acta de fallo, y todo lo ofrecido en las propuestas técnica y 
económica. 
 
El lugar de la entrega será dentro de las instalaciones de la UMAE Hospital de Oncología Centro Médico 
Nacional Siglo XXI, en el área o servicio que se requiera. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con el plazo 
establecido en el inciso i) de los Términos y Condiciones que forman parte del Anexo 3 (Tres) del 
presente instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 25 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el inciso j) 
de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente contrato como Anexo 3 
(Tres). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
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deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, 
párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo 
segundo de su Reglamento, conforme a lo dispuesto en el inciso i) de los Términos y Condiciones que 
forman parte del Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se 
trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que integran el Anexo 3 
(Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
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b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que integran el Anexo 3 
(Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Iván César 
Torres González, con RFC TOGI8102122S6, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 
UMAE Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el inciso h) de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 

lluvina.duarte
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto en los Términos y Condiciones, los cuales forman parte del Anexo 3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 
de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integral del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato, aplicará la pena convencional hasta un máximo 
de 10 (diez) días naturales, por un porcentaje equivalente al 1.0% (uno por ciento) por cada día de atraso 
sobre el valor del bien no entregado en tiempo, haciendo entrega de garantía de cumplimiento o póliza de 
fianza, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro del término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha 
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convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su 
lugar de origen, hasta las instalaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR”, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
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previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro del término establecido, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 

del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
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hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. 
 
En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
   
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109 al 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 
MEGR660616DD2 

Ing. Iván César Torres González. 
(Administrador de Contrato) 

Jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios 

Generales. 
TOGI8102122S6 
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Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

Eric Álvarez Vargas. AAVE7707065R3 
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Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Contrato: 050GYR051N5525-175-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: IVAN CESAR TORRES GONZALEZ Número de Serie: 1000000514267551

RFC: TOGI8102122S6 Fecha de Firma: 01/12/2025 16:47

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQyNjc1NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDExOTExNTBaFw0yNjA4MDExOTEyMzBaMIHbMSMw

IQYDVQQDExpJVkFOIENFU0FSIFRPUlJFUyBHT05aQUxFWjEjMCEGA1UEKRMaSVZBTiBDRVNBUiBUT1JSRVMgR09OWkFMRVoxIzAhBgNVBAoTGklWQU4gQ0VTQVIgVE9SUkVTIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJN

WDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaXZhbmNlc2FydG9ycmVzQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVE9HSTgxMDIxMjJTNjEbMBkGA1UEBRMSVE9HSTgxMDIxMkhERlJOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAm22ICsVn5iieRf3cHklczVwGBNxhCNWXLln3Eu+psmO5IWwqVamNSm4aHMRr3Vl2zOtyerDqPiJQJWa5aRdLcqgwmyyscE2sYvlS2tRhGf+u0vg0vPtpgaD5neEm7qxo1ZpnAuuj6DC7mEVxoXpL

X3EMNfNNCDSDvyWx/3ph2hlf3mLe31ROgHfbJXJw0STXDL4I3t3EVyTURmAgdv9rnV36Tk6nV+KmP5Vivjp6Bnq5ug1e6Nle1hgGQBISiPbCQ9dYQppE0r4R6vbr2JAxqRR/9Ec7dZ7dZy8Lh+mQ6YRkHFPT/W6p

BjJ/DkmSwFhkGDnxKGmLoX6IN/r69+CCgwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCCOVkmYrPqm9/mItbLUtApqz7FGaqiyMqC92vIX1kU/OIxUkbU5M1tizzBB8kpI0ldS+2iCxLChXoP3ffJlEe6Z3hnj44YgMaR5C4ryxpmomSQBYOWIoLQfYrvo3fnMxsxBJIa98R1WyRDuC8q

8K0MjsJdSjRxUuaHH6qbD9N0080H4UdoHhdyRpsNUrYC4CFVDd7g7EXtmi4+yqk6w8k9T0z0D94tb/sp2KvlmTqPBpITZgq3grYJGPs0gQ/iqMHZrmarmJSluyjcvT4PQ74gggM447lKAUIVYP0jzVCL8a4lgq/w

7H7mH9kgXOctjCPjkBIwuWuGviF2rO+aTn+AwtNCvFl3reeYhIBxwGvmrl3RGZukWtZsqvxvlnqhCrv269hQJcpaevYu1EXFwKj/0uTv4AaBiIf8e8PAp1mo3+g/CERVTa7WGQEnnC0TAkg61E7cBPKd4MWRm4ld

rLnTQKFJDByFioigVINKMHSTCihmzSIFWakTdOJ14XivzVgShx6TZ7RPl9RMvbsi2dDv2DvW0xBWtoh+3u82jEhzx35Y500zEqaN4l2JCPVOl7nxPX5OpmWlrzxwtDyhzpQPZABUy6i5gCUpweRC3/0gqJ0F3rQi

fba7llk3NmMdwraE7cbDwKHstClKX9YgcVEduowz5kwVkn79r7jUeh4nnQ==

Firma:

Pm2xbwSOtr5GjimPy+GO+zIszT0CgyyCz7eazNWMg43/4sCUMsHRGrVHnGNUVhPadjUChHM4JqXxRG4xRde1NUTb99wp3bgwKP6v8f6UM/0vGcLU8kiOYmHKBewx7oO7tNI2MCgMhLOfJ1ZDjT5TMN97wWauVKrr

AiFWhK0tHRYh1H4f2+N3mRyfOpY8VLdHVfJ6DRctae8s75Npe3MqFYwusLFLt5zst+fSqWmOLVeZVUSSLR8J/quJthe2VWhIRpeZIwGhGrLRJl8pWpYapkSZjIw4U2d226u4YdJTbWHD4L+BnytfH8NPnM/DWdzt

JzebHPT/ET9oZGTMEvrvxg==

 

Firmante: RAFAEL MEDRANO GUZMAN Número de Serie: 1000000512243232

RFC: MEGR660616DD2 Fecha de Firma: 02/12/2025 10:17

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDMyMzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQyMDI3MDZaFw0yNjA0MDQyMDI3NDZaMIHSMR4w

HAYDVQQDExVSQUZBRUwgTUVEUkFOTyBHVVpNQU4xHjAcBgNVBCkTFVJBRkFFTCBNRURSQU5PIEdVWk1BTjEeMBwGA1UEChMVUkFGQUVMIE1FRFJBTk8gR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJ

ARYfcmFmYWVsLm1lZHJhbm82NkBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNTUVHUjY2MDYxNkREMjEbMBkGA1UEBRMSTUVHUjY2MDYxNkhERkRaRjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hfNxk5FDiSs3Ab+imJf/EAhQxbWvDQUhOIvl80UGXwK8SPru/vQrZeY8JPgTo0Pkrtl0HtAuIE+ImNfIYdp2K2o0Xz3YHkpVt4UHoWlr8tFytsP2082eYRgotCPIs7oyP2D7KiIaxWbfv4DaJIjPGrgKEKv8skS6

5JqcE2GSDHByJwfj5JMSZiWB2f9psQ6jE6vulKxV7B0240HwwpxpXNv6A0ekuqjmAzpHV0QaF+EAVIIkKROjwFMVsOee+9Suu7gLVBOqDxaM1+RPofz3HnKzNKg9T3gv6DWjl7dUpMawp095cW/TwYCDMWUDzATE

z8HNCSja+GP96NsywwZEVwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAUUrgJkOQQOonKFP00lQ1OHj9Bu0ZFvRtnqmMbpEVYhykaZWIrFdd4LLV/LWfwAuPLxme7YtkJI1k+a3nZTMCzKQZuUueS84rlcZ+sJB2E5rLCDLugdhP6DnmG5OUp6HrVlF/MU/CpP5DouKpFeSljhmDg+vmG

1wouoxCXeAs8FSz1ArOSV6erQVd1S1MMEQnFabLTJC+9Rc/IGgHRYuw5uNPvACrh/X+GhrPZ1WazrSnINyOeMJxvJHmqKSIUVQ8gRtacOWX+2kHSJj5uIx1M0BRb8U8oWMJS9M8heKzYwlO39VI832nQoI9a8mS6

2+p1iMF++iat7xaS62YPRB75K+1aLydU5hKQoaCJB9ejmntXd4rcCBj+BNfNTaJxRPh0QlOvQc9N5RIW58zza9K/MBvkl31ObNAgMPy1bXp/ket+DXrqX69jtexf32JCtAtGrAgooEqRNbapSrzU2LCbSBQRuPgc

UM+qMcR7FOJnENLddUfss3UY7Bg0ahzqa7k0w9U6ImW6XBd6BAd9PPCmTVoM35OJvz0MDYLrTm4nYZaD5QMWyyILoaiJbP+Mc7vDo9dioBYbw6w/Zg7Bw6TwaQds16POYY5H+5mljRKInmsBxAvWDKIArInUpGrF

8avVJiCcI6BjzTk1scgw6PG8hUd6/4TwMCDcjPzAyax75g==

Firma:

Gq5Sa7AaiKAyFWNmOWP/SQAx6pavn9t3j2cWthRINp0KF2LZ+DFFg+qiRk4sl0fUU7H52T31yAct2NC5kqMxPuLiQUHk5yOdU9owOMayLiCmiugajvuNpiwxc3UjNUVNerI+bdlS+uqFiA0wykTiymfIeN1Vlf+6

KUXOA7S65NyFbH5JpxujYUvuYwmU5FDjsuBPfAtYH0od1xv4c2g6QqkpX2yF0Z2kfPo3U7GM+K94jiLZ8FmCIahWvK3/KOmMEw4YnVdzYDsIwT46PI6izGHP8aGcfqZux+eyolg2Fca3ocw47jZ/+mb4Okj8KHba

bAw17ISf6wKCgaqXMCAaFA==

 

Firmante: ERIC ALVAREZ VARGAS Número de Serie: 1000000708872087

RFC: AAVE7707065R3 Fecha de Firma: 02/12/2025 15:44

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDg4NzIwODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcyNDAzMDAzNloXDTI4

MDcyNDAzMDExNlowgccxHDAaBgNVBAMTE0VSSUMgQUxWQVJFWiBWQVJHQVMxHDAaBgNVBCkTE0VSSUMgQUxWQVJFWiBWQVJHQVMxHDAaBgNVBAoTE0VSSUMgQUxWQVJFWiBWQVJHQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkw

JwYJKoZIhvcNAQkBFhpyZ19zdW1pbmlzdHJvc0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFWRTc3MDcwNjVSMzEbMBkGA1UEBRMSQUFWRTc3MDcwNkhERkxSUjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAkI/4lXI4XJwPDHVVl+55nBDDgPROUOt6KepcqdK2gsLTJsuhx4d3u+RxtPe8rjNnc/24Lv0PKcMZh8yAtimKKQQtRLq9jGD72W5SOMk7VX+T5yGY817hK4qg4ZVPbh0T0DTHx0AXX1ZA3z6T3kRlhhbb

RvoE8AW42Ty3EfMhw5B/qxnEp8QObQAHk1stxTcJVfMLVLecoHTaMhIEG58Nib57sAtv/mNuwtD+YsR/73tMl7gWB4OPHVd1VavWaZod1a6QgWiC+K/Vkhkslh5e5ICl8m4SL/oJ3nx24H2wIFpQ2ooxBxqVQ5jR

hDWuctq/zxYRTFjc1n2SyAd0FP/C7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQA0CU6gmTWmWr7IIoC8JahSNKst2XScoFUQ/xasbvhR5WoLdijpt+65Yvq4X6sM0R0xXvLt+YefUXVb7dRFjLNQMfejCGjZ4Y+WtpTa7BKTgJbjQr1fsXpGqJXmgwh6KgfOdI32iVbaHJegBgoz6ycC

RV5wYzMHmvoseNjje+KqhOnBvPZSOlQ4/gb3vX+DihLBXmhWRtRfOlHLy+mqU6Wx43BQ5LJQUFs5S/FR1+koImjSG3LQGcM/0QCTdeUrD0jAafaSh5TWB2M9SVVvI0wLcFmqmts7Bn+KUsubBk5z5RkhVY2GLNSi

2t3FaEKxWMLYsTgFp5fMo8Yw1UW/iWxzHiay9MvtS53YY7AvXe4vHuXiZByUiWdRWi323wVx19BEkc89q1NBpgXd7F2H/SfuE05FDn/4yMkLXjDTNrSvvPVGBekkFm8wTq5A5iPnR6E8Lga9WfMPauG9jCTL56vS

lGzE1lSZluZ4aEYExxH6QKqMPzrbNUCF2eVjAo+KS5S7WRWTMbJOVt/H6O+8Jxg+ejkdlFtLK7em72v4Dsg7HhgyzVy9r/GadhO7G7+W8UEeo6cmrw9kC5EhuQ5v0PcIC3ULywHnED7h9VvL8kkvjHoYCvDQSL7X

rZ0C20WKtt6uTctCtbxjHSeYnsOW56x555ld8f0I12EvukMdOlRCHw==

Firma:
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Cuadro de Texto
Se eliminaron los RFC, cadena original y certificado por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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YcQwN3GvdWDT3l8jWjTblQndv5Zvd5XKDtT1DipBPWty3AfejlTfCoModsw9FOj5YD6g5JdUZ8JO/fQ7SoOBziyyuX8znrQSeQeg8Gk5Tvk9bsauDtfsmTQhs3dqhXdhlCk+Ibp/Fp2CFSQWNKieRY+/7qJ5V0Li

frGDZuFew3XbQ3SBcqSO2D0u5Enx4JCxxisDVDrS6zwde1vuvC5U8sta8gmnmcDF92aS0IVHHwVl52vrsAcSEC8kdurYonwOuROOIMWLxQ82sBDSa6Ig7zD2PXAu3+NyWfUnTAjOviKrZNdbvr/yByx5/d0UXpl1

sWJYaBN3ClVVc1H9Dwl6HA==
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Anexo Uno. Anexo Técnico 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación 
de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de 
Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de 
consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los 
bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

 
Los insumos se describen a continuación: 

Partida CUCoP+ Descripción  Cantidad 

1 29301-0029 511 109 0287 00 01 BANCA TAMDEM 3 LUGARES CON DESCANSA BRAZOS. 300 

2 29301-0029 

511 814 03 41 00 01 SILLA SECRETARIAL: DISEÑO ERGONOMICO PARA SOPORTE LUMBAR, 
CON ELEVACION NEUMATICA, BASE TIPO ESTRELLA DE 5 PUNTAS, EN NYLON REFORZADO, 
Y CON CINTURON DE ACERO, AJUSTE DE ALTURA Y PROFUNDIDAD DEL RESPALDO, 
ACOJINAMIENTO EN POLIURETANO FLEXIBLE, ALTA DENSIDAD, ALTA RESISTENCIA. 

400 

3 29301-0029 511 814 0358 00 01 SILLA ALTA GIRATORIA. 70 

4 29301-0029 511 814 0408 00 01 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL. 300 

5 29301-0029 
511 814 0481 00 01 SILLA APILABLE EN VINIL NEGRO ACOJINADA DE 0.48 X 0.54 MTS. 
TUBULAR. 

100 

6 29301-0029 
511 836 0071 00 01 SILLON FIJO CON BRAZOS DE MADERA Y RESPALDO FORRADOS 
ENCUERO FLEX. 

174 

7 29301-0029 

511 836 0188 00 01 SILLON METALICO PARA EJECUTIVO. GIRATORIO, RECLINABLE YDE 
ALTURA REGULABLE. EST RUC-TURA DE LAMINA DE ACERO CRO-MADA, BASE CON 5 
RODAJAS Y -TAPIZADO CON PLASTIC O VINILICO O TELA ASIENTO DE 50 X 50CM, 
RESPALDO DE 85 CM DE AL-TURA Y DESCANSA BRAZOS DE 18CM NIVEL USUARIO= TITULAR 
JEFATURA Y SUBJEFATURA O EQUI-VALENTES. MO BILIARIO BASICO. 

200 

 

El licitante debe considerar presentar una muestra de las partidas 2, 3, 4, 5 y 7 para el día en que se 
celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas para poder verificar el acabado y la resistencia 
de los materiales de fabricación de los insumos ofertados y así garantizar la durabilidad del insumo. 
 
Para la partida 6 se deben considerar 144 piezas para el área de hospitalización y 30 piezas para el área de 
quimioterapia. 
 

b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por 
el Área Técnica. 

vanessa.romero
Texto tecleado
ANEXO 3
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No aplica para este requerimiento. 
 

c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de 
Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto 
de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 

No aplica para este requerimiento.  
   

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique 
que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la 
libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados 
durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la 
libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán 
desprenderse de ésta. 

No aplica para este requerimiento. 
 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo 
señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario 
correspondiente.  
 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 
I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 

Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de 
Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado deberá 
estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su 
renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al 
Instituto. 

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 
resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de 
seis meses. 

III. En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o 
Especificación Técnica aplicable, certificado expedido por un Organismo de Certificación acreditado 
por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. 
 

Se deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que el bien ofertado cumple con lo solicitado, 
suscrito por el representante legal de la empresa. 
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Las Licencias, autorizaciones y permisos deberán acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la 
documentación que a continuación se señala: 
 
Para fabricantes y distribuidores de otros insumos para la salud: 

 Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, debidamente identificado por el número de 
partida y clave propuesta, así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite 
fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del insumo solicitado, 

 Aviso de Funcionamiento, 
 Autorización del Responsable Sanitario, 
 En caso de no ser fabricante, proporcionar carta de respaldo de fabricante. 
 Registro Sanitario, en caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, 

deberá presentar constancia oficial, expedida por la Secretaría de Salud (SS), con nombre, 
firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exime del mismo. 

 En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

o Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
o Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado 

ante la COFEPRIS de menos de 5 años. 
o Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 

Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del 
Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse 
de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga, así como 
que a la fecha no se ha obtenido respuesta alguna por parte de COFEPRIS conforme a la 
normatividad vigente de la propia entidad y por lo tanto la prórroga está vigente. 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 

contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
No se incluye. 

 
Anexo Dos. Términos y Condiciones 

 

a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
A partir del día siguiente a la emisión del fallo, hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con 
programa y condiciones de entregas que corresponda.  

El plazo de entrega del bien deberá ser dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la emisión del 
acta de fallo. 
 
El lugar de la entrega será dentro de las instalaciones de la UMAE Hospital de Oncología Centro Médico 
Nacional Siglo XXI, en el área o servicio que se requiera. 
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c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 

del RLAASSP. 
Se solicita que el área contratante estime la aplicación del Criterio Binario, de conformidad con el 
Artículo 47, segundo párrafo de la LAASSP y el 51, segundo párrafo de su Reglamento. En todos los casos 
los licitantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la 
convocatoria; la utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien 
cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, será aplicable cuando 
no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 

En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más 
bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.   

 Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la 
información, documentación y requisitos solicitados en la solicitud de información.  

 No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así 
como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
propuestas presentadas.  

 En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la 
convocatoria.   
 

Evaluación de las Proposiciones Técnicas. 

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:   

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados. 
 Se verificará documentalmente que los insumos ofertados, cumplan con las especificaciones 

técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria.  
 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 

ofertado en la propuesta técnica.  
 En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la 

convocatoria.   
 

Evaluación de las Proposiciones Económicas.  

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los insumos ofertados, indicando la 
clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el total de los insumos ofertados, desglosando el IVA. Así 
mismo los licitantes deberán de anexar su propuesta económica en archivo Excel. 

Los licitantes deberán cotizar los insumos a precios fijos durante la vigencia del contrato.  

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

Calidad. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 

Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación vigente para bienes nacionales, emitido por la COFEPRIS, 
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así como Registro Sanitario vigente; y en caso de que los bienes sean de origen nacional el Certificado de 
Buenas Prácticas de Fabricación vigente. 
 
Criterios evaluables: 
Para efectos de evaluación de las Características Técnico-Médicas, se procederá al análisis integral de la 
propuesta técnica, tomando en consideración los siguientes criterios: 

1. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del proveedor, 
entregada y recibida en el presente procedimiento.   

2. Se verificará la descripción técnica del proveedor, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de 
los bienes ofertados, conforme a lo precisado en el Instructivo de Llenado del “Descripción amplia y 
detallada de los bienes ofertados” (Anexo No. 4.1), en el que el proveedor deberá puntualizar las 
características propias de su artículo, sobre todo cuando la especificación y/o requisito del artículo 
establece alguna opción, conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango, y la 
congruencia, con las especificaciones y requisitos obligatorios señalados en las correspondientes 
Cédula de Descripción de Artículo (Anexo No. 3.1). 

3. Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en el “Descripción 
amplia y detallada de los bienes ofertados” (Anexo No. 4.1) y la congruencia que guarda con los 
anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe 
el proveedor como sustento. 

4. Se verificará la compatibilidad entre la descripción técnica del proveedor, indicada en el 
“Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” (Anexo No. 4.1), y en su caso el software 
en español, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del 
fabricante, que envíe el proveedor como sustento. 

5. Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del proveedor, indicada en el 
“Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” (Anexo No. 4.1), incluyendo marca(s), 
modelo(s) y fabricante(s) y los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos, 
tanto para el inciso d) “Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe 
cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar”, contenido en los presentes Términos y 
Condiciones; como para el inciso e) “Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma 
Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes” del 
Anexo Técnico. 

6. En los casos en que se haya requerido Registro Sanitario para la partida en la que participa el 
proveedor, esto es, para las claves identificadas con la leyenda de “Si Req.” (Si requiere) en la 
columna denominada “Registro Sanitario” del Anexo No. 3.2 “Requisitos de los bienes y puesta en 
operación”, se corroborará la congruencia entre el país de origen del(los) bien(es) con base en el 
domicilio del(los) fabricante(s) que indique(n) el(los) Registro(s) Sanitario(s) presentados para 
acreditar los requisitos establecidos en el inciso d) Licencias, permisos, registros, certificados o 
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autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar, contra el manifestado en 
el(los) escrito(s) que presente para acreditar el cumplimiento del contenido nacional para 
adquisiciones de bienes o, cumplimiento de las reglas de origen o reglas de mercado para bienes 
importados, según corresponda. 
 

7. En los casos en que no se haya requerido Registro Sanitario para la partida en la que participa el 
proveedor, esto es, para las claves identificadas con la leyenda de “No Req.” (No requiere) en la 
columna denominada “Registro Sanitario” del Anexo No. 3.2 “Requisitos de los bienes y puesta en 
operación”, se corroborará la congruencia entre el país de origen del(los) bien(es) con base en el 
domicilio del(los) fabricante(s) que indique(n) el(los) Certificados de calidad ISO-9001:2015 o ISO-
13485:2016 o JIS o MDSAP (Vigentes), presentados para acreditar los requisitos establecidos en el 
inciso d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar, contra el manifestado en el(los) escrito(s) que presente para acreditar el 
cumplimiento del contenido nacional para adquisiciones de bienes o, cumplimiento de las reglas de 
origen o reglas de mercado para bienes importados, según corresponda. 
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 

 Copia simple legible del Registro Sanitario de los bienes propuestos para la prestación del servicio 
motivo de esta licitación, otorgado por la Secretaría de Salud.  

o En caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia deberá 
presentar: copia simple del registro sanitario sometido a prorroga y copia simple del acuse de 
recibo del trámite de prórroga del registro sanitario, en términos que ordena el artículo 190 Bis 
6 del reglamento de insumos para la salud; esto es 150 días naturales antes de la fecha en que 
concluya la vigencia del registro correspondiente. 

o Asimismo, carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del titular del 
registro en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga de 
registro sanitario, del cual presenta copia de la solicitud de registro sanitario, fue sometido en 
tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al 
trámite de prórroga del registro sanitario. 

a) El Registro Sanitario podrá ser presentado por familia y marca de producto, en el que deberá 
referenciarse únicamente el código que se oferta. 

b) En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberán estar incluidos 
en la publicación del D.O.F. del lunes 22 de diciembre del 2014, en el que se establece el 
acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de 
bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su 
naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por 
ende no requieren registro sanitario. Para los bienes incluidos en el anexo 1 deberán presentar 
su registro o el documento expedido por COFEPRIS que los exima del mismo. 
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 Copia simple legible de la licencia sanitaria o el aviso de funcionamiento, expedidos por la Secretaría 
de Salud. 

 Copia simple legible del aviso de responsable sanitario. 
 En caso de que los productos sean importados, copia simple de los Certificados de libre venta, donde 

señale específicamente que los equipos e instrumental ofertados, pueden ser utilizados sin restricción 
de uso en el país de origen, emitido por las autoridades sanitarias del país de origen, los cuales 
deberán estar vigente durante la prestación del servicio y en el caso de que la misma venciera durante 
el mismo, el proveedor deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad de actualizar dichos 
certificados entregando copia a la convocante, tanto del escrito de inicio de tramite como a la 
obtención del nuevo certificado. 

o Los Certificados de libre venta podrán ser presentados por familia y marca de producto. 
o Los Certificados de libre venta deberán ser presentados en su idioma original con una 

traducción simple al español únicamente de la carátula que especifique su alcance.  
 Copia simple de los Certificados de Calidad vigentes en su idioma original, de los bienes ofertados, 

estos podrán ser presentados por familia, los cuales deberán ser acompañados de traducción simple 
parcial al español, expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de 
origen, por ejemplo: FDA CE ISO. TUV 

o Los Certificados de Calidad podrán ser presentados por familia y marca de producto. 
 Escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante legal de la misma, donde 

señalen la ubicación de los almacenes donde se encuentran los insumos con los cuales prestará el 
servicio objeto de esta licitación mismo que deberá coincidir con el que señala la licencia sanitaria y el 
aviso de responsable sanitario. 

 Certificado emitido por un organismo de certificación acreditado por una Entidad de Acreditación 
autorizada para operar en términos de la Ley de la Materia, en el cual se acredite la calidad de los 
servicios que el proveedor ofertará. II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación 
acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por 
la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición 
como máximo de seis meses. En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, 
Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, certificado expedido por un Organismo de 
Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. 

 Acreditar el cumplimiento de las especificaciones del Instituto 
 Así como la siguiente documentación de licencias y permisos: 

o En el supuesto de que el licitante sea distribuidor, deberá entregar original o copia certificada, 
de la(s) carta(s) de apoyo otorgada(s) por la(s) empresa(s) fabricante(s) o filial en México o del 
Distribuidor en México de los bienes ofertados, debiéndose contener en dicha carta el respaldo 
a la propuesta técnica para el cumplimiento del contrato que se derive de esta licitación. 

o En el caso de que las cartas de apoyo sean otorgadas por Distribuidor en México, el licitante 
deberá presentar copia simple de la carta de distribución otorgada por el fabricante al 
distribuidor en la cual manifieste que le ha otorgado a dicho distribuidor tal representación. 
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e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 

En caso de que los bienes requieran anexos técnicos, fechas técnicas, catálogos y/o fotografías, 
instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los 
mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español. Deberá proporcionar las fichas técnicas de cada bien ofertado. 
 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso. 

No aplica para este requerimiento. 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se 
plasme en la convocatoria.  

No aplica para este requerimiento. 
 

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES.  

 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un 
máximo de 10 (diez) días naturales, por un porcentaje del 1.0% (uno por ciento) aplicado al 
valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe del 
incumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas 
convencionales no deberá de exceder el importe de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

 El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

 Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

 El Administrador del contrato será el responsable de determinar, calcular, notificar, 
capturar y validar en el Sistema PREI Millenium los incumplimientos del proveedor, siendo 
responsabilidad el vigilar el registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la 
aplicación de las penas convencionales y comunicar los incumplimientos. 

 Cuando el proveedor no reponga los bienes que el Instituto haya solicitado para su canje, 
una vez concluido el plazo, el Administrador del contrato aplicará una pena convencional 
del 1.0% (uno por ciento). La aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 10 
(díez) días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada. 

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos 

de los bienes o de la calidad de los servicios. 
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La UMAE, podrá solicitar por escrito o por correo electrónico al proveedor el canje de los bienes que 
presenten defectos o vicios ocultos. 
La notificación se realizará a las personas y/o direcciones que el proveedor determino como contactos 
oficiales. 
El proveedor tendrá un plazo que no exceda los 10 (diez) días hábiles a partir de la notificación para 
realizar el canje de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados y 
será sancionado conforme a lo establecido en las penas convencionales y deductivas.    
En el caso del IMSS, la solicitud del canje se realizará a través del administrador del contrato. 
 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios 
y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según 
sea el caso: 

El proveedor deberá garantizar los bienes que oferte, así como su óptimo funcionamiento por el periodo 
mínimo indispensable de 12 meses, misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los 
bienes a entera satisfacción del Instituto y hasta el cumplimiento del periodo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el licitante ganador deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los 
bienes adquiridos, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa 
respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique clara y 
expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la 
garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla 
que presenten los bienes por el periodo establecido. 
 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a la UMAE y/o terceros. 

Garantía de cumplimiento. 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y 
artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de 
su Reglamento. 

La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante 
autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 

No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 
días U.M.A. vigentes en la Ciudad de México, el licitante ganador podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe 
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equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, donde se indique dentro de la UMAE 

Hospital de Oncología C. M. N. Siglo XXI ubicado en el sótano, en Av. Cuauhtémoc No. 330, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del 
Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor dé 
aviso de la entrega de los servicios correspondientes. 

 Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de la firma del contrato, en términos del artículo 69 de la LAASSP. 

 

A su vez se deben considerar las “DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos 
de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas”, publicada en el DOF el 15 de abril de 2022.   
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará 
en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el 
contrato respectivo. 

Se efectuarán pagos progresivos al proveedor al término de las entregas realizadas, en la UMAE Hospital 
de Oncología C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la LAASSP y 93 de su 
reglamento. El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones del Departamento 
de Finanzas la UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de atención 8:00 a 
13:00 horas, considerando lo siguiente: 

El pago se realizará, en pesos mexicanos, en los plazos normados por el Dirección de Finanzas con base en 
el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
constitución de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 17 días hábiles posteriores a aquel en que el 
proveedor presente en las áreas de trámite de erogaciones la siguiente documentación: 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

o número de proveedor; 
o número de contrato; y, 
o número de alta de almacén. 

 Opinión   de cumplimiento    de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva 
y vigente. 
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l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de 
las requisiciones de cada entregable. 

El administrador de contrato deberá corroborar que los insumos se hayan recibido correctamente en el 
área indicada en el inciso b) con el personal autorizado a través de la firma en la Remisión de Pedido y en 
el alta, así también que se cuente con la siguiente documentación: 

 Certificado de fabricación. 
 Certificado de calidad o carta garantía. 
 Carta canje de los insumos entregados por garantía. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 

forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en 
los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 
4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

No aplica para este requerimiento. 
 

n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, 
alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se 
considere aplicable.  

No aplica para este requerimiento. 
 

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma 
que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse 
la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total 
del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al 
Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que 
deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario 
exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 

No aplica para este requerimiento. 
 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras 
públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes 
de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia.  

No aplica para este requerimiento. 
 
 




